
Áflo lt88 de junio
ORKCIOS DB 'mSCRTPCT/ïN

FHANQUEO GONCÏKTADO
Ndmero/é

PR^noS DI INSRRCI^N

1

Deatro y fuóra de la Capital

j^or un mes . . . , 
?or tres meses. , 
P^r seis meses. , 
Por un año , . . ,

Váisi^ero sueho,

2‘50 pesetM
7*60 .

15'00 
ic*on

C'5O eentlMua
mes corriente.
Hasta tres meses 0*76: y fechas an
teriores 1 peseta.

_vr,i.í fRúTíHeii jltOSftOSIl
f - SE PUBLICA LOS MAi^TOS. jVBVBS Y SABADO

.1 . ■■ ■ ■; a.

No se adiojí-j-Aü, ¿ ara la inseroióo. cotounioaolones que "no vengan
, r«sgi8trad»8-del Gobierne de Prorirni- • -

Los ediotofl y ftnuoioe ofioítuss 
y partiooiarM qu© stnui de patro, 
satisfarán DIEZ oéntiMos de pe- 

fALASiA, y loe anunoios 
Jndíoialee a razón de curco oóntí- 
«os ¿e peseta tambión ron fa- 
í^absa; debiendo loe interesados 
acreditar antee c^e la publíoaoión, 
y por medio de la oorespondien- 
ts Oarta de Pago, haber satisie- 
oho en importe en la DsposiUn« 
de Tccdoe provircieles, sin ov^a 

reaoisito no 'e insertarir

La, leyes obligarán en la Península, íelae adyacente©, Lauana¿ y ce^^ír□xiüe ¿e 
Afrke. aujetot a la pMtfnShlar, a loe-^ainte días de su promrígaoión,
alear ellas no se diapnaiere otra ooea. Sé eutieuGH hecha ja promniaaoióa el día 
en qu 'Vèrsdrâ, la ins-^rción de la Leyla del Código Civil).

Gobierna Civil de la pro-
i.- y

vincia de Logroño
CIRCULAR 1621

W «jfl-'-ribe la í^nbduría de la ExcelenUeÍMa Diputación' ProvinoiaJ 
El pago de la mmer»f>cíón adt íanfado; por lo Unto, «ció se atenderán les ’sus- 

vengo w^MpjfiadM d. su importe, debiendu hacerlo los d’ fu 
Gftpital ynr juedip i&.xibranza del Tesoro, Oiro Postal o letra de UoU

Logrt fio a nuüve jn io de mil 
uov- irtü cí irclF .y y o« ho. Víalos 
por el f flor don Lui<^ Moroy y 
Fe-’ñándíz Jurz 'uueí'^lpal déla 
míam^i loa presentes aufos d 
Juicio verb i óívíf seguidos eDt?8
pvrt F, H ua«, como Jcm’ídnnte 
o Procurador de ios Tribuuales 
don Dúoiíngii Apoüániz Santa Ma 
ÁÍ ^, en nombre y
le don Aj^^i^Qóca r Ofiñte, nsa 

so-tero, propietario

Con esta fecha he aut tizado al Alcalde de Oalahorra 
para que proceda a echar extricnina en lo» montes <Lo8 
Agudo8> de aquel término municipal a finde exterminar lo» 
perro» Salvaje», por un liempo no superior a ocho días y
pasado» tresj^e^pupiiSMJy^ de la presente en ei Boletín ú» ot a, oo-
OpiOIáL WlFprÔvIncia. m3^W<adrtdd ‘’W Jo*quin Qse-

Lo qué »0 hace 0ñbÍieo para general conocí rflfefifS y de ^dad, casa-
en evitación de posibles rinágos para las personas y cosa».

Logroño a 21 de jumo de 1938. - El Gobernador Civil," aero, lobie reel. r.^ció» de oanti. 
Francisco Riva» Jordán de Urríe». dad; y

Ei Ejercicio de la Agente Comercial

Fado: Que asUrnsA^q¿s^demag- 
' da fórmulada y con rstifioroidn 

1602 del embargo practicado,debo con 

y -.dmaauajp

dustia y Qopapmp» dirige uice lo
que sigue: “ "

<A propue»ta d-»! Servicio NaclpimidáLGom ti ció y Po
lítica arancelaria, y habida cuenta de ía perturbación pro
ducida por el actual desoraen e incumpamiento le la le- 
legislación reguladora de la prfesión de Agente» Comercia
les incompatible con el momento y norma» básicK» aei nue
vo Régimen del Estado Español, ruego a V E. ee sirva exi
gir de los mencionado» Agente» Comerciales de ¡a demar
cación de la provincia de su digno cargo, y mierttra» otra- 
cosa no se ordene, el exacto y inexcusable acatamiento de 
lo» preceptos del Reglamento de la repetida profesión apro
bado por Decreto de 7 de noviembre de 1931, y muy espe
cialmente de los artículos 8, 9 y 10 de dicha disposición>.

Como en los preceptos citados se prohibe e; ejercicio 
de la actividad de Agente Comercial sin la previa colegia
ción y el alta en la cóntrinución industrial, las artbridÿnSSr^ 
dependiente»^de X1^^^, J Colegio Oficial de A< entes Oo- 
merciales, extremarán la vigilancia par« impedir qúe dicha 
profesión pueda ejercerse sin reunir las condicio es exigi
das en la Ley, denunciando a este Gobierno todos aquellos 
casos de clandestinidad de que tengan noticia para bu ri
gurosa e inmediata sanción.

Logroño, 18 de junio de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España! —Él Gobernador civil, 
Francisco Riva» Jordán de Orríe».

al denwndau’^^i JL Anfoíín Ofl^ 
y Oflata, qu* e? ; redama en su 
demando, oon 6Xj»resa impoaioión 
d? cotilas a. dicho demand^dc; 
aquien por su rebuldía ooidíqiw- 
sele e*i}a seo leo ci y ee la firma que

<S*Dtenoia.—En la ciudad de 
Logrofio a veintiuno de diciembre 
rtü mil Dovsüient 8 frein-a y bíete; 
V sto el juicio de faltas que ante* 
cede, seguido contra la denuncia
da Ana Maria de Foronda y Piolo, 
yu determinada y circunstanciada 
apUriormen;e por fallas cocire el 
erdeo público, siendo Juez muni* 
ripa’ el sefior don Luis Moroy y 
Fernández y eo el cual ha sido 
parte el Ministerio Pjsoa^'; y

Fmxv: Que , 4pbo condenar y 
condeno a la denunciada Ana Ma
rla de Foronda y Pisto como auto
ra de una falla contra el orden 
cúbllce, a la peüs reinifcinoo 
pesetas de mu ib y reprensión y 
pfigo de lás costas producidas en 
este procedimiento.

Asi por esia mi sentencia, lo 
nronunoio, mando y firmo.*Luis 
Moroy.=Rubrfcado>.

Y n«ra que conste y remitir al 
BoLeTiN Oficial de la provincia 
Rírvíordo de coliflcación a Ana 
María de Foronda y Pinto, de ig
norado paradero y do m toi i lo y de 
Confo: m dad oon lo determinado

presente qua flriLo y sello oon el 
de este Juzgado en Logrofio a ca
torce de junio de mil novecieotoa
treinta y ocho.—II Aflo Triunfal. 
=“£1 Juez roucicipal. Luís Moroy. 

pr^ i; id fl ertícü j 70^ Ley —El Secretario, Joté María de 
de Enjuiciaminelo civi . Coisa.

Asi por esU mi seotecoia, lo pro- T 
¿tuücio miedo y firmo.—Laii Mo-
roy.- Rubncado»,

LcjyM y jpQbdcal.^ ha sido la 
septcncU aníoijor ei mismo día.

y para qu . oLstey sirva de 
nonfioación en furma óí drmanda
do don Josquín G*ica Jiméü..z ex 
pide el presea*.: qu8 fl.mo y lello

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

' EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados ei diado 15 de junio 
1988, de acuerdo con las disposi- 
oiooés oficiales:

Logroño « de Junio de Divisas prossdsttíss ds ssmoriaeionss 
de Francos

Luis Mo
roy.—P. 8. Ô.: El Suoretario Jqsé- 
M‘ la le OoJsa.

EDICTO

Adnlnistrac'An de Jcsticla H’go 8«hFr: Qje en los autos
que luego se harán mi^nciór se ha

1604
D JÓ Luis Morny y Fernández, Li 

cecoiade er. Derecho y Juez mn- 
oiotpal de esta ciudad de Lo 
grofio, 
H-gó s^ber: Que en los autos 

de juicio verbal de f'lfas insffui- 
dos por este Jizgado muBlci’^el 
bajo el í úm- ro 154 del aflo ú’ti'

Loras 
Dólares 
Liras 
Franoos suizos 
Keiohsmtrk 
Belges 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
Goronaa checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas ¿«neos

2^*80 
42*45

8*58 
45*18 

100*66
3*46 

144*70
4*72 

38*60
2'25 

50‘00
2*10
3*14
1*90

Divisas libras importadas volsutiaria 
ds^nititamsnit

- m'oCf itfM Ana María de Foronda 
1617 dictado la sccíanoia cuyo encabe-.^ por Isltís contra eí prden público, 

Don Luis Moroy y Fernández, Juez zamíí o^ y parte dispositiva ot del há recaído sentonoia cuyo onoabe-
municipal de esta ciudad de Lo tenor siguiente: znmleoto y parle dispositiva es del
grofio, eSeotenoia.—En la ciudad de teaor siguiente:

Fmdoo»
Libpli
Dólá^es
Fnfices safiós
Btoudof
Peto moaedo legal

2976 
53*06 
10-76 

246*40
48*25 

2*80
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Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día de 18 de junio 
1988, de acuerdo con !»■ dlsposi 
cioaes oficiales:
Divisas procedentes de exportaciones
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
Divisa» libras importadas

25‘80 
42‘46

8'58 
45-16 

196-36
8-45 

144‘70
4-72

38‘6C
2-25

tivaron su acuerdo en este senti
do, a fin de que, oonocldos por el 
interesado, puedan ser impugua- 
doB. Eu las resoluciones denega
torias habrá de exprasarae inex
cusablemente, el fundamecto de 
las mismas.

AtiícuIo 11- Contra las resolu
ciones de las Cámaras que nie
guen el derecho a la exíooióu, po
dré el solicitante recurrir en tér
mino de cinco días, ante la Junta 
provincial correiponuiente, y du- 
rante este plazo estaré de mati- 

I fleato ca la Cámara el expediente 
de su petición. Las Juntas resol- 

I verán estoB recursos antes de que

demandado su deroohn mediante 
la preseatacióa de la tarj’ia ofi
cial de exonción. Si lo hioiere nal, 
el Juez mandará arohivar provi- 
gioaslm^nte las aotuaoioaea hasla 
que en bu día ae instare por la 
parte aotora lo que a su derecho
conviniere.

Si el demandado no 
la Urjeía de exención

preseatdse 
el J nez or

de^niiitamenU
Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos
Peso moneda legsl

Logrefio en funoioses de éste 
de Haro por jurladlcolón pro
rrogada,
Hago Baber: Que en eite Juzga

do pende actualmente de ejecu
ción el ramo separado de respon
sabilidad ( i vil, para hacer efecti
vas las ro^ponsabilidadds que le 
fueron impuestas como oompren- 
dídü en el articulo 6.* del Decreto- 
Ley de 10 de enero de 1937, sobre 
incautaciones de bienes, en el que 
se embargaron como de la propie
dad del ejecutado Paulino Pérez 
Urbina, vecino de Galbárruli, ta
saron y sacan a pública suoasta 
por vez primera y término de ocho 
días, entre otros bienes los si- 
guientes:

Dos mulas, una de cuatro aflos 
y la otra de siete, pelo negro oas 
taño, que entiendeo por «Cordera» 
y «Bragado, respectivamente, en 
la suma de dos mil pesetes.

Î 
?densrá que siga el juicio adelante 

por BUS trámites ordinarios.
Lo dispuesto eu el preadute ar

tículo será de aplicación aunque 
; el procedimiento se encuentre en 

trámite ds ejecución de sentencia 
al pubiioarge ¡a presente.

Artículo 23. Sin perjuicio de lo 
, responsabilidad criminal por el de* 
. lito de estala, en la qua inourrirán 

loa inquilinos por la obtención ín- 
> debida o uso abusivo do los bene 

floioB de la tarjeta de exención y 
los propietarios por las ocultacio
nes de rentas, e tenor de lo pre 
venido en el artículo 9.® del De
creto de 1,® de mayo de 1937, el

¿0'00 i transcurran siete días, contados a 
2 I parar del de su Interpoflicióo, coa

I el fallo que tendré el carácter de 
inapelable.

Artículo 12. Para la resolucióu 
de los recursos a que se refiere el 
articulo anterior y loa que regula 
el srilculo 20, se constituirá cu 
cada provincia, bajo la dependen
cia del Ministerio de O ganizacióa 
y Acción Sindical, una Junta com 
puesta por lea BÍguientás Vocalet: 

a) El Düiegsdo provinci*! de

9-14 
1-90

29 75 
58‘06 
10-76 

246M0
48‘25 

2*80

a n 
í

%

{Del eBoletin Oficial del Estado».-^ 
Bunios, 18d« junio de 1958.
Nianerá 604).

Ciento veintidós ovejas 
tisiete corderos de pasto; 
mil peaetaB.

MUEBLES
Un armario de madera 

oís; en treinta pesetas.

y veio' 
en líete

Ministerio de Organi
zación y Acción Sin

dical
ORDEN

*1662
limos. Sres.: Al objeto de que 

el Decreto número 264, de 1.® dt 
mayo de 1937, qu,> otorgó el bene
ficio de exención de pago de esn 
tidades por alquileres de vivier - 
das y suminísÍros de agua y luz ; 
eléclrica a favor de los empicados 
y obreros españoles en paro for
zoso y de los soldados y cabo^ 
qua reúnan las condiciones que il 
citado Decreto establece, t¿nga en 
la práctica la más {asta y exack 
aplicación, la experiencia aoonao 
Ja modificar alguna de las instruo 
oiones que para el desenvolvimien
to uo la referida disposición fue
ron dictadas por la extisgu da 
Junta Técnica del Estado eu Or 
den de 8 de i^ayo de 1957, a tal 
fin esto MlPliterío se ha seividv 
disponer:

ÿ Minutario de Organizaoióa y Ac 
ción Sindical, a quien oorrespoc le 

* vigilar el cumplimiento de! cita lo
Trabajo o an rapre.oütante dU-ü D«reto número 264, podcá oor.-a 
mismo, qae será el Pr8.Iáente tía & 8 ' d.eolpl.carumenie la nig-ign 
la Junto I incurrieran las Cárna-

b) Úáode.íga.dopM !. Ant .1.^» I®
ridedmUiltr provincial, | t&pobiúndole. malta, de.de 100

“ en toSM. Andien.de i. Propiedad Urbana | ptovinol.lea qae el preoedoata ar-f
Í. «calo reorgan;», .o con.lltulrán |

oeflclorios del Decreto de 1. do « eí lér-1
msyo de 1957, ^nombrado por la S ujjQQ ¿g días, a partir de lo S 
Jefatura provincial de Falange Eí s publlcaolôn de la presente Ord ü.j 
pFifiola Trodíoionalista y de 1^»^ 3 debiendo pasar olas mis ñas -os 
J. Oi N. 8. S recursos pendieniea de reéolución j

El Tesorero y el Coolador de ts 8 ¡qj organismes que anterior Î 
Cámara de la Propiedad Urbana, fanclo* ¡
aunque no ostentan la calidad ¿a M
Vocales, asitf.ifán a las reuniones 8 Aníoulo tercero. Los acuerJos 
p£ra i ustrar a la Junta, cuando S ajoptajoB y las rosoluolones di a 
ésta lo considere oonveaicnlo, peí o B Cémaras de la Propia
sin emitir voto. I d»d y Justas provinciales, respec-

Actuará da Seoreiarie de la sujeción a los ar
ta provincial, sin volo, el de la | j j de la Orden da 8
Cámara de la Propiedad. | jgjy, tendrás la vu 1

dez y flrmezi que dohoa pracep

de acB*

Una iñ^qnina de coser «Singer» 
en mediano uso; en doscientos pe* 
sdtas.

La subasta tendrá lugar el día 
veinte de julio próximo a las once

I cid de este Juzgado de Primera 
I Instancia de Haro y ae advierte a 
1109 licitad ores que para tomar par- 
I te en la subasta será necesario de- 
I positar previftmente en este Juz- 
I gado eí 10 por ÍOO de la cantidad 
g que sirve de tipo para la misma, 
a Que sólo so aÓTmítírío posturas 
I que sean arregladas a derecho y 
S que puede hacerse con calidad de 
a ceder a un tercero.

Dado en Haro a dícistete de Ju
dío de mil uaveclentos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal.—Salvador 
8. Terán.—P. 8. M: Liedo., José 
Ifszuata.

Los Vocal ;8 déla Jauta seráa 
suatiiuídci, cuando fuera neceso 
r’o, por sus respectivos supleutes, 
dabiendo ser nombrados éstos coi 
caráotar permanente, por las ptr- 
Bonas a quieaes corresponde do* 
signar a loa titulares.

Articulo primero. A partir de J Artículo 15. A toda démonta 
I. pukiioaoiúü da eali Orden en I de dea.haclo de una viviend. po 
el .Bole.ln Ofloial del E.tado., 1 drá el demandado oponer Ja es 
quedan ilerogadoa io. artloulos f espaión da <No pago por oau a 
10, 11, 12. 13 y 23 do la de 8 de | l'>sliflcada., cuando aa enoonirare 
mayo de 1937, que son sustituidos |

1
tos kB otorgaban, pero ea 
pedientes sún no f«(ladoa 
menoionados organisinoa 
obgervsrsa las normas do

los ex 
por los 
debas 
índ jiü

por loa pr cepíos Biguienhs: >
Ariíou o 10. La Cácaers, ¿en ¡

tro de los diez dh<s siguientes a 1 
aquel en qua recibió la Bollcitud, |
y previa la comprobación que 62 
time precisa sobre la certeza de 
los hechos expediré o negará le 
tai jeta al peíbionarío. Cuando la 
Cámara denit'gu^ la larjtjta do 
exención solicitada, deberé hacer 
constar en el expedlscte respecti
vo loa datos o resultados de la 
comprobai:ión practicada que mo-

coiiiprendido en el beneflcio dal 
Decreto Ba o bo de que el dernaa- 
dsdo eaíu*/íera fiuaeato del lug r 
de BU doLaioilio, per ruzón de lea 
servioloa milita rea qua preste, la 
excepción a que ae refiere el pá* 
rrafo anterior podrá ser alegada

procesal oontecldaí en U pres^'^íU 
disposio ón.

Por Dios, por Españí# y su R* 
volucióá Naoloo»! Sindicalista.

Santander, 21 de Junio de 1938. 
— II Año Wúñfol.

PEDRO GONZALEZ BUENO
Srea. Subseorotsrios de este di 

nis crio y Jefe del S-^rvicio Na
ciona’ de óindioatos.

{Del tBohiin Oficial del
Burços^ 23 de junio
Númtre 609).

Estado*.— 
de 1938.-

por quien en su osas haga las ve- 
oií? de Odbfza de t.^miJia-

Pormuladí exospoión, el Juez 
que entienda cri el juicio acordará 
la suspens ón del procedimiento y 
abrirá un p'azo de vcloticluoo días 
pare que dentro de él Justifique el

?

CEDULA DE NOTIPIOACION
1646

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instruoolón de este 
partido, en providencia de hoy, 
ea ejjcuoióü de la sentencia dicta
da en la causa lostruida en este 
Juzgado con el número 2 de 1938, 
sobre halones, contra Ersccisco 
liméaez Jiménez, se hace saber a 
la perjudicada Juana Jiménez Ji
ménez, alambradors, ambulante, 
que residió on e«ta ciudad, que en 
la sentencia dictada en tal causa 
ha sido condenado aquél ecíre 
otros particulares, a que le Indem 
nice en la cantidad de mil pesetas.

Y por desooaooersa el pircd^ro 
de la mencionada perjudicad”, ao

Administras ón de Justicia
1047

Don Salvador Sánchez Terfiu, Juez 
de loatruocióB del partido de

5’ expido la presente uno de cuyos 
- ej’mplflrea se publicaré en el Bo 

lbtin Oficial de esta prov niis.
Ca'ehorrH, 24 junio 1988. - U 

Año TfluDÍal.-^El Secretario judi* 
oial, Cándido Mola,

SGCB2021



18 d» Ionio de H»8

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

Reuniones y manifestaciones
Í657

La circular de este Gobierno del mes de febrero úl
timo, dictada respecto del ejercicio del derecho de reunión y 
manifestación, establecía en unas de sus normas que los 
iniciadores de un acto se abstendrían de anunciarlo o de 
convocarlo sin la previa autorizazión deí Ministerio.

Este precepto, tan claramente expresado, ha ofrecido
sin embargo algunas dudas y para prevenir en lo sucesivo 
su inobservancia, recuerdo el cumplimiento más exacto de i 
la citada circular, debiéndo tener presente a estos efectos | 
las autoridades locales que las reuniones, manifestaciones. I - 
certámenes literarios y actos análogos requieren como re- i 
quisito indispensable para que puedan celebrarse la auto-114 a© junio de 1935 (*Gftcets> del 

- - ' .. . - 1 - * iqjjgg condiciones de i» vicauta
de Inspector Municipal Veterina
rio iQieríoo de este Ayuntamiento,

rización del Ministerio del Interior, solicitada por conduc
to de este Gobierno civil, y que en ningún caso podrá ser 
anunciado o convocado el acto que se intente celeorar has
ta no haber obtenido el correspondiente permiso para su 
realización, del citado Ministerio.

Los señores Alcaldes y los Agentes dependientes de 
mi autoridad cuidarán con el máximo celo el que sean
cumplidas dichas normas, conminándose a los infractores I a que pertenece; Logroño, Lo 
de las mismas con las sanciones a que hubiera lugar. ¡ *^3^^‘c«ug8 de u'vacaúie: vpluu- 

Logroño. 25 de iuuio de 1938.—Segundo Año Triunfal. I tartamente, dimídén.
—Saludo a Franco; ¡Arriba España!—ËÎ Gobernador civil, | Forma de provisi n. or

Francisco Rivas Jordán de Üirles.

EDICTO 1656
La Junta de Gobierno de esta Audiencia provincial en 

sesión celebrada e^ día 23 del actual, acordó nombrar Juez 
Municipal suplente de Ortigosa de Cameros a don Modesto 
Pérez Corral.

Lo que se hace público para general conocimiento-y 
efectoF. ,

Logroño, de 25 junio 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba Españal—El Gooernadorjcivil. 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

JUNTA PROVINCIAL DE
LANAS

Con el fin de aclarar dudas respecto 
cLanas Merinas», se hace constar que el 
mismas es libre, si bien sujetas a la tasa
Superioridad.

Las otras calidades de <lanas> se hallan requisadas 
por la Autoridad Militar, no pudiendo por tanto realizari/e 
ventas sin la correspondiente autorización de aquella.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos ordenados.

Logroño, 25 de junio de 1938 —11 Año Triunfal.- El 
Gobernador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de 
Urríes.

1658
Don Gerardo Síenz de Navarrste 

Ruis, Juez Especial de Incauta 
doñea del partido de Arnedo, 
Hago saber: Que en el expedieo*

ü

:

ABASTOS
1655 

de la venta de 
comercio de las 
señalada por la

te que instruyo eon el número 77 
de 1958, pare declarer edministra- 
tivamente ia responsabilidad civil 
que deba exigirse a Gonzalo Séini 
Bretón, casado y vecino de Tude- 
lilla, hoy en ignorado paradero.

tíOLBTIH oriOíAL
por su oposición al Triusfo deï 
Movimiento Nacional; he acordo- 
do citar a dicho expedientado por 
medio del presents edicto, requi- 
liéndole para qi e en el término 
de ocho dies hábiles comparezca 
ante este Juzgado Eipecial psra 
ser oído en el referido expediente, 
alegando y probando en su defen
sa lo qae estime procedente, aper- 
oibiéadold que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a derecho.

Dado en Arnedo a veintiuco de 
junio de mil novecientos tri-in^--’ y 
ncho.=ll Aflo TriuDlal —E/ Ge- 

à rardo S. de Nnvíirrete.—El Secre 
' tario, Msüuel G’l de Muro, 
j- ---- - ■ ■■■iw I*» «a»»' —-

VACANTE
1648

De ûonformidad coq Io preoep 

son lar que a oontiouaclón se ex 
presas:

1 . * Ayuntamiento o Ayunta
mientos que iotegriQ el partido y 
capitalidad del mismo: Nalda, Sor 
lano y Viguera.

2 .® Provinoío y^diairito fndfdal 

concurso de méritos.
5 .* Censo de población de la 

totalidad del partido; 2.952 habi- 
tintes.

6 .® Dotación de la plazo; 2.000 
pesetas y 500 péselas por reqpao- 
cimientó domiciliario de cerdos 
en loa tres pueblos.

7 .® Censo ganadero: Equino. 
Oabsllar, 105 cabeza»; mnlsr, 380 
ídem; asnal, Jáídsm; bovinos^ 274 
Idem; ovinos, 2.501 ídem; di
312 Idem.

8 .* Extensión superficial del 
partido: 10411.

9 .* Sarvicio de mercados o 
puestos: Nada.

10 .® Otros servicios pecuarios, 
feries, paradas, etc.: Nada.

11 .® Observaciones: Nada.
Las solicitudes dirigidas al Al

calde, serán remitidas a la Inspeo- 
I oión provincial Veterinorla, aoom
■ paflácdose declaración funda del 
I Interesado y avales de adhesión 
! al Glorioso Movimi'^nto Salvador 

de Empaño; do sieudo precisa la 
fíoha de méritos.

Lo que para oonooimiento ge 
neral sa publicari en el Bolktin 
Oficial, pudiendo ser soHoitada 
esta vacante en la forma y pkzos 
prevenidos en el o^tíoulo 13 de
dicho RaaUweuio. Los okaoa se 1 «“
ôonUfïfrœ«WTrTecha dS^ V6b1i v autorizadoI 

j oaoión de aste anuncio en dicho jí go g reúnan las condiciones estipu- 
Pt;lé<«oo oficial. 8 iadas, no significa oompromito de
Aflo^TrianfaLEI^Secretario, Anas-1 P®’’
tasio Martínez.—B.® V.®: El Alcal- S ció, yo qne ésie adquirirá en firme 
de ADgelA'bfl. fi exclusivamente f ^a cantidades que

* * ANUCJO 9 P<'®cise para atender los pedidos
1635 I pedidos que se le hagan.

Confeccionado el Padró de Cédulas 
personales de este término municipal 
pera el año 1^38, çusda expuesto al 
público por espado de Ib días, en la 
S^ertaria de este Ayuntamiento a los 
ejectos de reelamadón.

Aimarea de Cameros^ 22de junio de 
1P38.—77 Aso Triunfal.-^^Bl Aleai- 
de, Urbemo OuUéree.

ANUNCIO
1634 

Confeetonado el padrón de cédulas 
personales para el año en curso 1938, 
gueda expuesto al público por espacio 
de quince días en la Secretaria da es^ 
te Ayuntamiento a los efectos de recia- 
maetón,

Hormilleja, 20 de junio de 1958. 
"^11 Año Triunfal.^El Alcalde, Je
sús Jiménet.

MiNISTERiO DE ADRICULTUM
ORDEN

1650 
limo. Sr,: Para dar oumpllmleD' 

to a (O preceptuado en el artículo 
12 del Deczeto de 17 de junio del 
coraienfe año. esie Ministerio ha 
tenido a bien disposer:

l .® Los frlgos seleccionados 
genéticamonte a que hiog referen
cia el artículo 12 del Decreto de 
17 de juDio del corriente afio se
rán los siguientes: Senatore, Cap- 
pelli, Damiano Chiesa, Ardito, 
Meotana, Hope y Aragón 03, cuyo 
tolli de granos mezclados de otras 
variedades no alcance el 2 por 
100.

2 .* Trigos selectos se conside
rarán ios de las variedades an/e* 
riormeate señaladas en que el por
centaje de granos mezclados de 
oiras variedades no exceda del 4 
por 100 y tambiéo los áCandeoles, 
Aragón y Manitoba, que por sus 
cualidades no alcance el 2 
100.

3 .® Aquellos agricultores 
tengan sembrados trigos de 
enumerados en los apartados 

por

que 
los

y 2.® de esta Orden y deseen loo-
B ® beneficios que señala 

írtirlo; l eí párrafo 2.® del artículo‘19 del
mencionado D^oreio, lo poodrán 
en oonooimiento de la Jefatura 
Comarcal más próxima del Servi
cio Nacional del Trigo, diez días 
antes, como mfoimo, de la fecha 
en que vayon a dar comienzo la 
siega.

4 ® Para proceder al reconocí- 
mieofós de ios trigos expresados 
en el apartado 1.®, se autoriza al 
Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo a reclamar el 
personal especializado que estime 
preciso para el mejor desempeño 
de esta misiós, del Jefe del Servi
cio Nacional de Agriouifura.

5 .® El examen de los sembra
dos en pie, hecho por el personal

aun cuando dichos tri*

Burgos, de 21 jaoio de 1958.— 
II Año Triunfal.
Raimundo Fernandes Cuesta. 
limo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.
(Dtl <Boletín Oficial dd Esfadot--^ 

EurÿfoSt as dé /Mme de 1958.— 
Bwiuro 609).
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Depositaría de fondos municipales de
TRIOIO

PRIMER TRIMESTRE DE 1938 607
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 684 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho aflo, rinde ei Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en ei tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Tribunal i'rovincia! da lo 
Contanciosc-A^'ministrativo 

Oe Logroño 
ANUNCIO

1620

role iudKAdcç ^or la manllea 
ta disorepdnch: de aquel prívil#, 
gí * CQU Job ideales del actual Mo. 
vioifento Nacional, sigalflcandn 
que por ii extinguida Seoretsrl. 
de Guerra y con fecha 24 de may 
del ofl? Sfiterior, se comunicó jj 
Qt-t er l Jrfó do Is Dirección d» 
Movilización, loétruocióo y R«ob.I 
peratión se dejaba sin efecto 1« 
aplL«ci0n deí artículo 649 d¿ Re, 
g’smentó de Reclutamíé'flfó, en t) 
quo« recogía la dispoBloiófl d,

Pesffafi

Existencia en mi poder en fio del triniesíre anteror 
Ingresos eu el trimestre de esta cueof s

Total de Cargo
Data por pogos verificados en igua’ trimestre
Existencia en mí poder para el fribiestrc que sigue

79190 
4481'16 
5.273*41 
4 953 64

31977

s»

1.
2.
3.
4.
6.
6.
7.
8.

9.
10.
11.
12.
18.
14.
15.
16.
17.

1.
2.
3.

6.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.

SEGUNDA PARTE.—Cucnía por eonceptos

I SALDO loPERACioNEsj TOTAL 
Ha1 ímmaaírA ___ it_____loadel trimestre

INGRESOS
anterior por 
operaciones 

realizadas

Pesetas

realizadas
en eete 

trimestre

Pesetas

de las ópera-
clones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

Ante este Tribunal se ha presentado ' 
escrito, por el Abogado don Alfonso To- ' 
rres en repiesentao ón de la 8. A. Klectra < 
Posadas domiciliada en Ezcaray fechado ' 
el trece de j-nio actual interponiendo re- í 
curso contencio-adrainistrativo sobre re- ' 
so'ución del Tribunal económico admi- í 
nistrativo sobre liquidación de la contri- j 
buoión de utilidades de la riqueza mobi- * 
liarla.

Y habiendo sido tenido por ínter- nes- "í 'Clóbo «á dignificaba UD dert 
to dicho recurso en próvlíófthía del día respetable dentro de UJOá con
de hoy, se ha acordado por <-1 Tribunal, 5 2' 8 deberes nacioni.
conforme dispone ei articuló 88 de la vi- feu que OCDsidcraba onmn nn. 
gente Ley sobro ol ejerc cío d- la juris- ? 
dicción contencioso -administrativa 'o. •_ 
publicación del pre8«ntè' en el Boletín '?
* iFiGiAL de esta provii'oia, como se efec
túa, para conocimiento de los que tuvio 
ren interés directo en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Administra- 
ciÓD.

Logroño, a 17 de junio de 1938—Se
gundo Año Triunfal.—El Secretario del 
Tribu aal, Eduardo Mendosa .—V,® B.®: 
El Presidente del Tribunal, Filiberto 
Arron tea,

QU6 8ü he^ ho mérito.
oocceBiÓJ de Ja ext)Doiói

. ; incluso redimible a méfáli. 
- CLL d di fender la Paíria ’cbo lai 

felizmente, por el 
¿ cóDíTítío, ese deber tiene el rcn. 

go de tro honor, ouyól ptivteióD 
810 irás motivo que el expresado 
u otro de asáloga naturaJeza im. 
piJearía nos íesióü en el patrimo-

*!

i

Rentas
Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones
Servicios municip&lizados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones especiales
Derechos y tasas
Cuotas, recargos y pariicinacio 

oes en tributos nacionaks
Imposición municipal 
Multas
Mancomunidades 
Entidades menores 
Agrupación forzosa Municipio 
Resultas
Reintegros de pagos iodeb dos 
Depósitos gubernativos

Total de Inçreeof

GASTOS

ObligacioDes generales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación
Personal y material de oOciaas 
Salubridad e higiene 
Beneficencia
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas 
Montes
Fomento de intereses comunale. 
Municipalización de servid is 
Mancomunidades 
Entidades menores 
Agrupación forzosa Munie* ?io 
Imprevistos 
Resultas

Total de Cmío

346*5^

4.103'

8236S

6.273‘4’

1 178‘8f

5274(

1.109*2,< 
5815! 
830'64

63

42‘IC

232 4f 
5Pá*n

4 953 64

Minifiteiiodel Interior '

Rio inAraJ de los presuntos bone, 
fictarfo». Asi !o ha comprendido 
nnest.a heroica Juventud que u 
h!» anticipado, etí^ ín^umerablei 
Lasos, al ilamnm recabando 
antes de tiempo oi ejeççjçio del 
derecho OBstreDse.

Se ha oliváceo a este Miniêterio, ^ ex’noííW’y Hyfft dé u 
L por madUcién Jel Gob^ecuo qpre pretende pierden «su vsfoi

iflcftcióa

Diputación de aquelid províocío,' 
í- 4 ia que se hí^c? ~nstzrque don

4 109 9’S Siraiqla Echavicrrla, par-
*».100 20 teneciecte al reemplaza de 1941, 

hfe solicitad' la expedición de ún 
i certificado^ exenoióo del suvl* 

*■ cin mfot^rTómo eo
h*rcfAr(y ífeH»tículO qnluto 

% !• her de ?1 dejulio de 1876,
y que don Joaé Mo’^ue! Barssola, 
p>ur^ de dicho mozo,^9reoe ábs-

6,272 41 * erîtô^nfljB Ihfft dn voiualario «de 
— ■— Ja vi l’' 0' L^zo, pubjiead*: m el

1 ésta 
iguii.

rdnd en cue aíre historia que 
ËdoTobo a la actual contienda. Tal 
sue .da Con los prívil gioa del cr 
pitulo XVII de la Ley de Recluta* 
TsmÍ2' to, cuya auapensión eaté ya 
deore ada.

Pero, aparte estas oooaideraoio*

,r¡d> deí qíe 1896.
E: privilegio qii-á ae lEícofí! Lai 179*35 r _ , - ;oó< v '.Ier con cata

An la» AWf*.Oí-. Aim /*1es la exono 6a del ücm smie ío a 
lí27 40 ■ para <*08 quó

; acreditaren que '‘Jo*, o sus pa- 
1 rnu nfi è drci,h’ia 8oais nido po p las arraus 580'60 I Wtatdi^ûlrtmî ¿ue

830 54 I æ’ dérochüá del R y lo 
íjI gítimo y de la Nacíóii>, priviL gío *

y en su propósito, tien^ vi^all 
dad sufioiente para producir le 
denegación de aquella parte del 
ordenamiento Jurídico,^'hrapirade 
-dü pnuciptV^s injüomgatibloa ooi 
los quo fuñías vidas cuesta defeu- 
díT. Y'ç0 iüoaestionable quell 
íxencíáu ífo SeYvIúlo milira? de 
quu ae viene haciendo mérito sólo 
podría ampararse en normas coni' 
pr^jdidas eu esa legisltción ÍB<
s^báiMeja4e. >£s siwMKdor pe mar 
qtfc.^hsndo tanto s&6ri§cM cueiU
la. extirpación de ua sistema de

63

4?‘t0

252'45
503'15

4,953 64

La precedente cuenta está conforme con lo que resulto de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y €?o los documentos que se unirán a k 
cuenta definitiva de este efercicio.

Trioio, 31 de marzo 1938—E» Depotarío, Joeé Fernández.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuanta, así como los document â Justifier- 

tlvos, reculta conforme con los ù sien tos de ios libros de con-cbiiid&d c’t 
mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del efio 1937 o que la 
misma pertenece.

Trioio^.6 de abrilde 1938, — El 3ec etarlo Interventor, Higinío Audréi 
—V.*R.*: ÊI Alcalde, Clera mtc Pérez.

APROBACION,—El anterior extracto de recandaclón e inverlsón de 
fondos del primer tríir.?.8‘re de 1988, ha sido aprobado por 1« OommóB 
municipal permcnen’s^ en la sesión del día de hoy, de que rr :ifiro

Tríelo, 9 da abril da /938,— El SteraMrio, Higinio Andrés,

que arrale* de la Ley de 1876 y 
8©reguli perla de 2 its sb-H de
1896, la quí en su sr'Uyij pximti- 
ro atribuy^ Q) Min’>t do (Il ia
G'^b r^ciónMa 'deflcií va p’rolu 
OlÓUc

Eíííi íx> iCíón hs sido acÿgida 
i - ‘egiJ'üión pqsMXÍor sobre 

así

t©^ei<n^m^ ’L djgcpíí .
P’F'' f^-mul\da una *s
t gé ¿T •, i) er-is-^mt-nie és

del 17 dó |*iL'u cU 19316, ioteMaedo 
a uu búnrfl 'íc opó el
que 80 quiso pr^;r»?r Ift deféi-sa 
tío un iJnarir qub » • d laoL-n ó 
L'bvral f-¿rk- s L s fuerzíe que re- 
próSóLfcSbuL t. tr-.’jci.jnaljgmo, se 
í-íld ítoa ’g V; H '* z un D*'eCi [» o 
Lgal qivi Cu tfu úóufrsdíctióo es
tá çon el ei>piríeu de uueiL â C‘'u 
zad\

Intefeá^do informe «obr*. 7 par* 
tieyier MírUl^^ío de D fer^ ia

8ubsscrrtt«ríd di*| 
EJércíf . lóliij omíddoltft’ el senti 
do q ■; nrocedo de^esPoiar h.a 
p di^’OL de Obr lficfcdos de la ío

ordenación pública contra el que 
ei Carlismo luchó dguodameate, 
se m*títépgiQ unas^ redómp^niai 
contíódidsB a los que, de Pipe Id ai 

/ al espíritu nacional, contrlbnyeroo 
' a su conaolldaoíói.

Por todo lo expcreiïô, eats Mi' 
nísterio ha resuelto que se deoie- 
gue la F^zenoión del serviojo mili' 
tar d e l mozo Miguel Saraioli 
Bch^'verrta, perteneciente alróem- 
plazo- Je 1941 y que ae declare, 
con oa âctîf general, que no está 
vigente la exonclón a que se refle* 
re ©i psso lercero del artÍQuIo 
quinto de la Ley de 21 de juOpde 
1896 y disposiciones cóncordin* 
tes.

Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Rurgoa,10 de Junio de 1938.- 

Sógundo Aflo Triur hl.
R. SERRANO SÜÑEB. 

limo. Sr. Subsecretario da este 
Ministerio.

Boletín Qfieial del £aitbio.»^ 
Burgos^ 14 de junio d e 1953. 
—Numero 600).

SGCB2021


